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DlREcclóN calle Pintor sorolla 9

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 6025905 Y J27 628
DISTRITO 1'Ciutat VeIIa CARTOGRAFIA PGOU C.34

BARRIO 1.6 Sant Francesg SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR No protegido

(R11276) - PEPRI Universitat-St.Francesc. AP2O/17/92. BOP 18/01,/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN Entre medianeras

SUPERFICIE 89.59 m2

EDIFICACIóN

TIPOLoGfA Plurifamiliar NAALTURAS 6

Épocn ra mitad s.xx
VERTICAL Sindeterminar

HORIZONTAL Sin determinar

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revestinliento continuo pirrtado cori dccoraciórr c¡r ;elicve. Llagucrdo liori;o¡it¡l err

planta baja simulando zócalo de piedra

OBSERVACIONES --

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

AUTORfA

SISTEMA

CONSTRUCTIVO

DESTINO Privado

USO rnCfunl Terc¡ario

P.BAJA i

uso
P.PtSOS

ACTUAL Residencial

l

iPROPUESTO Terc¡ario m¡xto

t
,.
,'PROPUESTO Terciario mixto

Bueno

NORMATIVA URBANISTICA

NIVEI DÊ PROTECCIÓN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia de San Juan de la Cruz

Ánfn nRQUeolóG|CA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1)



VALORES

@ xrsrónrco

O cu¡-run¡r

O p¡rserfsrtco

@ unenrulsrrco

@ oeflne la trama urbana

Q mtícula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Ëdif¡cio entre medianeras sobre parcela rectangular recayente a la calle Pintor Sorolla. Se compone de planta baja de gran altura, más cinco plantas piso. La

planta bala ha sido totalmente alterada por el local comercial existente, por lo que se ignora la composlclón original. El acceso a las viviendas se reallza por

un portal pegado a la medianera. Las plantas superiores se resuelven a modo de un gran mirador de obra que abarca las cinco plantas y todo el ancho de

ésta. El revestimiento es continuo, con impostas molduradas separando plantas y pilastras fingidas en las dos esquinas salientes. La parte superior se remata

con una balaustrada. La cublerta es plana y plsable.

Equipo Redactor

O ¡Reurrcrórutco
O Fachada

O cubi"rt.
O lpologla
O sirt"ma constructivo

O ocupacÍón de parcefa

@ altura deforjados

O Elementos decorat¡vos

O Elementos singulares

O patios

O zaguán

O Êscalera

Q Jerarquización de volúmenes inter¡ores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPclóN GRÁFICA
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Equipo Redactor

AUZADOS us00

PTANTAS
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CAIÁLOGO DE tsITN[S Y I.SPACIOS PROTEGIDOS
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07
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CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot'¡seRv¡ctóru

@ Mantenimiento

O Consolidación

O ResreuReoó¡¡ @ neHaaturactótrt

O Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio ¡nterior

O Reestructuración

O Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ euuenros rMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arqu¡tectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos improp¡os deberá realizarse con carácter prev¡o a cualqu¡er tipo de intervención

o REPOSTCTóN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O ne roRue DE DrsrRtBUctóN tNTERIoR

O oeuoucro¡res

O oenns DE PLANTA NUEVA

O p¡ncrucrów

O ornos
- Fachada:
Conservación y restauración.

- Cub¡ertas:
Conservación, restauración y rehabílitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes

Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman

parte de la fachada.

- Respecto de condiciones particulares de uso de la edifìcación calificada como T-m se cumplirán las determinaciones de las N. Urbanfsticas y de

Protección del PEP-EBIC 06-07 contenidas en Título V, Capitulo Primero, en concreto condiciones particulares para T-m

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraría" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.
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